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CONTEXTUALIZACIÓN

Según lo establecido en las Instrucciones de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para
el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Secundaria Obligatoria, la
lectura es una actividad inseparable e inherente al hecho de aprender. Así  pues, fomentar la lectura y,
con ello, mejorar la comprensión lectora constituyen la base para el conjunto del resto de los aprendizaje
en educación. La lectura es un instrumento para la formación integral de las personas y el éxito escolar
vendrá condicionado, en muchos casos, por el dominio instrumental de estas técnicas y habilidades. En
este contexto, y con la finalidad de desarrollar la competencia lectora de nuestro alumnado, trabajaremos
la  lectura  en  todas  las  áreas.  Las  programaciones  didácticas  incluirán  actividades  y  tareas  para  el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, para la
Educación Secundaria Obligatoria, dispone en su artículo 6 que los centros, al  organizar su práctica
docente en el aula, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en
todos los niveles de la etapa, para el  desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate
y la oratoria”.

INTRODUCCIÓN

Finalidades
-Trabajo planificado y sistemático de la lectura en las programaciones, de ciclo, de las áreas.

-Mejora de la competencia en comunicación lingüística.

-Mejora y optimización de los resultados escolares.

-Mejora de la equidad y de las desigualdades en el centro educativo.
-La coordinación de los órganos de coordinación docente.
-Referencias ajustadas a la realidad del centro educativo.

Organización general

1) Proyecto educativo.
2) ETCP.
3) Coordinaciones de áreas de competencias/coordinaciones de ciclo
4) Departamentos didácticos, de orientación y DEFEIE.
5) Equipo de biblioteca.
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a) El Proyecto educativo incorporará los criterios generales para el tratamiento de la lectura y la escritura
en todas las áreas y materias del currículo con objeto de que sean tenidos en cuenta en la elaboración de
las correspondientes programaciones didácticas, con el fin de acercar la lectura al alumnado.

b) En las  etapas  de Educación Primaria  y de Educación Secundaria  Obligatoria,  las  programaciones
didácticas de todas las áreas, materias o, en su caso, ámbitos incluirán estrategias y actividades en las que
el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral.

c) El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica fijará las líneas generales de actuación pedagógica en
relación con el tratamiento de la lectura y la escritura en el centro con objeto de facilitar la coordinación
de todas las actuaciones que se realicen en el mismo. En este sentido, contará con el apoyo de las Áreas
de Competencias, en su caso, y los coordinadores de ciclos y de los distintos planes y programas en el
centro.

d) El equipo de biblioteca y el docente responsable de la misma, ofrecerán ayuda y recursos para las
actuaciones planificadas desde la biblioteca escolar del centro, así como los programas que la impulsan,
sin menoscabo de posibles colaboraciones con otras bibliotecas tanto públicas como de otros centros.

OBJETIVOS

La finalidad es contribuir a establecer las condiciones y la planificación educativas para que el alumnado
pueda alcanzar un desarrollo adecuado a su edad y para su situación educativa de la competencia en
comunicación lingüística. Así como fomentar el hábito lector, la autonomía personal, el desarrollo de la
educación literaria y cultural, la regulación del propio aprendizaje a través de la lectura, el placer de la
leer y, en cualquier caso, la lectura para obtener, procesar, evaluar la información que permita construir y
transformar el conocimiento.

De este modo, la planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las diferencias
individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA. Para ello se flexibilizarán y
contextualizarán las actuaciones y métodos más adecuados para que todo el  alumnado sea capaz de
decodificar  la  información  y  expresarla  después,  así  como  para  fomentar  su  participación  en  las
dinámicas propuestas de interactuación lingüística. Para tal fin se eliminarán las barreras que se pudieran
detectar con el objeto de garantizar un adecuado progreso y mejora de la competencia en el alumnado.
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Objetivos del centro 
(Proyecto educativo) Objetivos del plan de actuación  

Instrucciones de 21 de junio de 2023 Objetivos de etapa que se recogen en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo

a)Mejorar el rendimiento 
educativo del centro. 
Perseguir la formación 
integral de nuestro 
alumnado, contribuir a 
que sean ciudadanos 
críticos, libres y 
responsables; permita una 
comprensión cabal del 
mundo y de la cultura y 
les faculte para participar 
en el conocimiento.

b)Mejorar la convivencia 
y la consecución de un 
buen clima escolar. 
Reconocer diversidad de 
intereses y culturas del 
alumnado y  profesorado. 

c)Participar e implicar a 
las familias en el proceso 
educativo de sus hijos/as.

a) Desarrollar competencias, habilidades y 
estrategias que permitan al alumnado convertirse 
en lectores capaces de comprender, interpretar y 
manejar textos en formatos y soportes diversos.
b) Optimizar y potenciar la mejora de la 
competencia lectora desde todas las áreas, materias
y ámbitos del currículo, teniendo en cuenta las 
especificidades de cada una.
c) Contribuir a la planificación y coherencia de las 
prácticas profesionales que, en relación con la 
lectura y la escritura, se desarrollan en los centros 
docentes, así como favorecer su integración en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de las diferentes 
áreas, materias o, en su caso, ámbitos del currículo.
d) Favorecer que la competencia lectora sea 
elemento prioritario y en asunto colectivo de los 
centros docentes y de las familias.
e) Potenciar la actualización y formación del 
profesorado y contribuir al mejor desarrollo de la 
competencia lingüística y que amparan el hábito 
lector en el alumnado.
f) Integrar el uso de las bibliotecas escolares y los 
programas para la innovación educativa para 
promover actuaciones relativas al fomento de la 
lectura en colaboración con los órganos de 
coordinación docente y/o agentes externos.
g) Concienciar al alumnado de las características 
lingüísticas y pragmáticas de la modalidad 
lingüística andaluza, acercándose a sus aspectos no
sólo lingüísticos sino sociales, históricos y 
culturales con especial atención al mundo y textos 
del flamenco

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse 
en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una eficaz realización del aprendizaje y desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos
para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y experiencia.
g)  Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa y la capacidad para aprender a aprender, planificar y tomar decisiones.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 
mensajes e iniciarse en la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 
personas, apreciando la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el 
flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo, afianzar los hábitos de cuidado y salud 
corporales e incorporar la E.F  y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la sexualidad en toda su diversidad. Valorar los hábitos relacionados con la salud, el consumo y 
el respeto a los seres vivos y medioambiente, reconociendo la riqueza medioambiental andaluza.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía.
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METODOLOGÍA

Orientaciones metodológicas generales

Las Instrucciones de 21 de junio de 2023 se recoge una serie de orientaciones metodológicas  
generales para el trabajo de la lectura en el aula. Son las siguientes:

a) El alumnado debe ser el lector experimental con los textos. Toda planificación debe considerar el
fomento de dinámicas activas de lectura por parte del alumnado.

b) El canon de lecturas seleccionadas debe ser amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Si se
pretende infundir el deseo de leer es conveniente que, en la medida de lo posible, se tengan en cuenta los
intereses de los estudiantes al mismo tiempo que se ofrecen clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía
su conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

c) En relación con lo anterior es fundamental la función del mediador de lecturas, como figura que trata
de acompañar al lector en los procesos de lectura para generar un sentido a la misma. Esta función no es
exclusiva  del  profesorado,  sino  que  puede hacerse  extensiva  al  alumnado,  a  las  familias  y  a  otros
miembros de la comunidad educativa con el objetivo de crear comunidades lectoras.

d) Crear  situaciones  de  lecturas  contextualizadas,  significativas  y  relevantes,  que  favorezcan  la
transferencia de aprendizajes a otras materias, contextos y competencias de forma interdisciplinar.

e) Las  actividades  deberán  perseguir  la  interacción del  alumnado con cualquier  tipo  de  texto  y  en
situaciones comunicativas variadas. En la medida de lo posible, las propuestas de lectura perseguirán el
fomento de experiencias placenteras que permitan apreciar su dimensión estética y ética.

f) Las propuestas planificadas deben propiciar la reflexión (guiada, en su caso) y el análisis crítico de la
información que traslada el texto con el objetivo de abrir turnos de debate en torno a los temas de
lectura, lo que conduce a recursos de iniciación a la oratoria y el debate.

g) En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o literarias se tratará de que sean cercanas al
alumnado sin abandonar la importancia del patrimonio literario, cultural y artístico como conocimiento.

h) Los textos seleccionados ayudarán al desarrollo de la competencia lingüística en el alumnado para
poder organizar la información y convertirla en conocimiento.

i) El empleo adecuado de la lengua oral y escrita, con corrección gramatical, estará guiado por modelos
eficaces de comunicación y creación que tengan presentes la modalidad lingüística andaluza. 

Para el caso del programa de diversificación curricular habrá que atender a las recomendaciones metodológicas
reguladas en el artículo 44 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de ESO en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas.
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Evaluación inicial

En el proceso de evaluación inicial en los centros, articulado en el proyecto educativo, deberá tener
especial  atención  la  evaluación  de  las  competencias  específicas  vinculadas  a  la  competencia  en
comunicación lingüística de cada área, materia, ámbito.

Dicha  evaluación  inicial  del  Plan  sobre  el  tratamiento  de  la  Lectura  recogerá  el  resultado  de  un
diagnóstico previo, realizado de manera coordinada, para detectar el nivel de competencia lingüística del
que parte el alumnado, en especial, nuestro alumnado de 1ºESO, del que no tenemos aún registro ni
continuidad en nuestro Plan de Lectura.

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las
diferentes etapas educativas.

Sección 2.ª Desarrollo de los procesos de evaluación. Artículo 12. Evaluación inicial

1. La  evaluación  inicial  del  alumnado  ha  de  ser  competencial  y  ha  de  tener  como  referente  las
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La Ev Inicial del
alumnado en ningún caso será exclusivamente en una prueba objetiva.
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en
su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada
grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos
educativos  previos.  Asimismo,  el  equipo  docente  realizará  una  evaluación  inicial,  para  valorar  la
situación  inicial  de  sus  alumnos  y  alumnas  en  cuanto  al  nivel  de  desarrollo  de  las  competencias
específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda.
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y
compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al
desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias
específicas del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las  medidas  educativas de  atención a  la  diversidad y a  las  diferencias individuales  para el
alumnado que las precise.
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Momentos de la lectura

Antes

Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés y para activar el mundo de
referencias  y conocimientos que previamente posee el  alumnado.  La presentación de conceptos,  del
vocabulario, del formato de lectura, entre otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a
la comprensión del texto. En esta fase de planificación se pueden introducir elementos de comprensión
como causa-efecto, comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo. Es el momento de
dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.

Estrategias de prelectura para aumentar la comprensión

• Proponer actividades motivadoras. ...
• Construir conocimientos específicos del texto. ...
• Relacionar el tema con la vida de los estudiantes. ...
• Pre-enseñar vocabulario. ...
• Pre-enseñar conceptos. ...
• Predecir y establecer el rumbo. ...
• Sugerir estrategias de comprensión.

Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés. Es el momento de dotar de 
objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer.

Durante

Las  actividades  durante  la  lectura  ayudan  a  establecer  inferencias  de  distinto  tipo,  a  la  revisión  y
comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre la entonación empleada, a una re
lectura formativa en distintas dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje.

Las estrategias durante la lectura tienen como objetivo ayudar al lector a comprender el texto de manera 
activa.
Algunas estrategias útiles son:

- Subrayar o marcar el texto las ideas principales para ayudar a identificar la información más 
importante.

- Tomar notas para recordar la información mas importante.
- Realizar inferencias sobre el texto esto le ayudara a comprender el significado implícito del texto.

Después

Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la recapitulación, puesta en práctica de lo
leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en distintos contextos de aprendizaje.
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Estas actividades nos pueden llevar a construir, en las diferentes materias:
- Discutir sobre el texto.
- Esquemas o mapas conceptuales.
- Gráficos.
- Redacciones.
- Resúmenes.
- Recreación de historias.
- Recreación de problemas matemáticos o enunciados de ejercicios, a partir de las soluciones. 

Las estrategias después de la lectura tienen como objetivo consolidar la comprensión del texto. Algunas
estrategias útiles son:

- Resumir el texto.
- Realizar preguntas de comprensión.
- Discutir sobre el texto.

Por su parte, la planificación de la lectura en Educación Secundaria tendrá en consideración estos cinco
ejes referidos a la lectura, haciendo especial hincapié en los ejes 3, 4 y 5:

1ª.  Conciencia  fonológica  (**En  Secundaria,  para  el  alumnado  que  presente  alguna  dificultad
fonológica: dislexia.; para el alumnado extranjero cuya lengua materna no sea el español).
2ª.  Conocimiento  alfabético  (**En  Secundaria:  para  el  alumnado  extranjero  cuya  lengua
materna no es el español) 
3ª. Fluidez y velocidad lectora.
4ª. Vocabulario: ampliación y organización. 
5ª. Comprensión y expresión oral y escrita.

Tipos de textos y temporalización

a) El alumnado debe ser el  lector experimental con los textos.  Toda planificación debe considerar el
fomento de dinámicas activas de lectura por parte del alumnado.

b) El canon de lecturas seleccionadas debe ser amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Si se
pretende infundir el deseo de leer es conveniente que, en la medida de lo posible, se tengan en cuenta los
intereses de los estudiantes al mismo tiempo que se ofrecen clásicos literarios y escolares de distintas
épocas, géneros y formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su
conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades.

c) En relación con lo anterior es fundamental la función del mediador de lecturas, como figura que trata
de acompañar al lector en los procesos de lectura para generar un sentido a la misma. Esta función no es
exclusiva del profesorado, sino que puede hacerse extensiva al  alumnado (mediante recomendaciones
entre  pares),  a  las  familias  y  a  otros  miembros de  la  comunidad educativa  con el  objetivo de crear
comunidades lectoras.

d) Crear  situaciones  de  lecturas  contextualizadas,  significativas  y  relevantes,  que  favorezcan  la
transferencia de aprendizajes a otras materias, contextos y competencias de forma interdisciplinar.
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e) Las  actividades  deberán  perseguir  la  interacción  del  alumnado  con  cualquier  tipo  de  texto  y  en
situaciones comunicativas variadas. En la medida de lo posible, las propuestas de lectura perseguirán el
fomento de experiencias placenteras que permitan apreciar su dimensión estética y ética.

f) Las propuestas planificadas deben propiciar la reflexión (guiada, en su caso) y el análisis crítico de la
información que traslada el texto con el objetivo de abrir turnos de debate en torno a los temas de lectura,
lo que conduce a recursos de iniciación a la oratoria y el debate.
g) En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o literarias se tratará de que sean cercanas a la
experiencia del alumnado sin abandonar la importancia del patrimonio literario, cultural y artístico como
conocimiento necesario.

h) Los textos seleccionados ayudarán al desarrollo de la competencia lingüística en el alumnado para
poder organizar la información y convertirla en conocimiento.

i) En todo caso, el empleo adecuado de la lengua oral y escrita, con corrección gramatical y adecuación
pragmática, estará guiado por modelos eficaces de comunicación y creación que tengan presentes la
modalidad lingüística andaluza.

En cuanto a la temporalización, se adjudica en el horario, 30 minutos diarios de lectura en el aula por
franjas  horarias  y  se  utilizará  el  modelo  de  implantación  de  la  lectura  planificada  que  consiste  en
repartir,durante la semana los distintos tipos de textos en materias diferentes. Cada una de ellas abordará
los tres momentos de la lectura.

EVALUACIÓN DE LA LECTURA Y DE LA CCL
Del aprendizaje

Dado que las actuaciones referidas al tratamiento de la competencia lingüística quedarán integradas en la
planificación y programación docente, se favorecerá una evaluación, seguimiento y propuestas de mejora
que tengan como referente el nivel de competencia en comunicación lingüística del alumnado ya que
todas las áreas, materias y/o ámbitos colaboran en el desarrollo de la misma.

De la organización

1. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica velará por el cumplimiento y posterior evaluación
de todas las actuaciones que se realicen en el centro en relación con el tratamiento de la lectura y la
escritura en sus aspectos organizativos y de aplicación en el aula y podrán establecer mecanismos
propios de evaluación de las actuaciones.

2. El  Departamento  de  Formación,  Evaluación  e  Innovación  Educativa  colaborará  en  la  puesta  en
práctica de la planificación, la evaluación y el seguimiento de la misma según disponga el proyecto
educativo.
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Propuestas de mejora

La memoria de autoevaluación que elaboren los centros prestará una especial atención a la valoración de
los logros y dificultades detectados en relación con el tratamiento de la lectura y de la escritura en el
centro e incluirá, en todo caso, propuestas de mejora en este ámbito para su inclusión en el Plan de
Centro, con temporalización, persona responsable e indicadores de calidad evaluables. Asimismo, tanto
los planes de mejora como los de formación del profesorado podrán recoger las actuaciones referidas a la
mejora del funcionamiento del tiempo de lectura en las aulas.

PLANIFICACIÓN

Para la planificación de las actuaciones los centros docentes tendrán en consideración los siguientes 
aspectos como principios generales de actuación:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave por lo que
todas las áreas, materias y ámbito deben convertirlas en actuaciones propias de su ámbito de actuación.

b) Las programaciones didácticas de todas las áreas, materias o ámbitos incluirán actividades y tareas
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para las prácticas lectoras,
sin que supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación docente, de su metodología y evaluación.
No debe convertirse en un tiempo de lectura aislado del resto de la función docente ordinaria.

c) Los centros, al organizar la práctica docente en el aula, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de
dicha competencia sin dejar de atender a la oralidad, el debate y la oratoria.

d) Se pondrá especial  atención en los  procesos  de tránsito  escolar,  ya sea entre  ciclos  o etapas.  La
planificación de las actuaciones relativas al tiempo de lectura debe tener en especial consideración lo
tratado  en  la  normativa  vigente  en  cuanto  al  tránsito  curricular  entre  ciclos  y  etapas,  dotando  de
continuidad, coordinación y coherencia pedagógica a dichas actuaciones y acuerdos adoptados en los
distintos ámbitos de actuación.

e) Para la planificación del tiempo de lectura se podrá contar con todos los recursos del centro, en todo
caso, con la biblioteca escolar.

f) Los programas para la innovación educativa del ámbito lingüístico, PLC (P1) y Comunica (P2), así
como el  resto  de  los  planes  y  programas  que  se  desarrollen  en  el  centro,  podrán  ofrecer  recursos,
materiales y propuestas para la organización del tiempo de lectura planificada y servir de recurso para los
centros docentes.
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PLANIFICACIÓN DE LOS MOMENTOS LECTORES Y
PLANIFICACIÓN POR NIVEL/DEPARTAMENTO

PLANIFICACIÓN DE LOS MOMENTOS LECTORES

La planificación de los momentos lectores, y según decisión del ETCP ,se hará en todas las clases de la 
ESO cada semana en una franja horaria durante media hora.

PLANIFICACIÓN POR NIVEL/DEPARTAMENTO

Cada departamento registrará en una hoja de cálculo las lecturas realizadas y el tipo de texto elegido
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RECURSOS

El portal de Lecturas y Bibliotecas aglutinará los materiales y recursos de ayuda a la implantación de la 
lectura planificada en las aulas:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/lecturas-bibliotecas-escolares/lectura
Bibliotecas escolares:
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/lecturas-bibliotecas-escolares/bibliotecas- 
escolares
Programa Proyecto Lingüístico de Centro (PLC): 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/lecturas-bibliotecas-escolares/programa-plc
Proyecto leer.es: 
https://leer.es/
Recursos y publicaciones: lecturas, familias lectoras, colección clásicos escolares: 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/lecturas-bibliotecas-escolares/recursos-y- 
publicaciones
Libro abierto: 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/libro-abierto/inicio

BIBLIOTECA

La biblioteca escolar es un centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje que tiene como objetivo
contribuir a que el alumnado alcance las competencias. Por un lado, los recursos de aprendizaje y textos
seleccionados por la biblioteca escolar procurarán atender a las necesidades de todas las áreas y materias.
Asimismo, se dotarán de libros de lectura que contribuyan a fomentar en el alumnado prácticas de lectura
libre y autónoma como fuente de satisfacción personal.

Cabe destacar que la biblioteca escolar puede convertirse en un centro neurálgico del aprendizaje que
ofrece recursos tanto para compartir, reflexionar y expresar preferencias personales en torno a la lectura
como para realizar actividades complementarias de fomento de la lectura, impulsando la innovación, la
creatividad y el pensamiento crítico de la comunidad educativa. Los recursos de lectura adecuados a su
edad e intereses han de estar presentes en la mayoría de los espacios escolares de forma accesible.

Desde la biblioteca escolar es importante dedicar tiempo a la formación de usuarios, a la alfabetización
mediática e informacional, a la creación de comunidades lectoras y al mantenimiento de un catálogo
adecuado a las necesidades y demandas de los miembros de la comunidad educativa.

En nuestro Centro, la biblioteca constituye ese punto de encuentro entre alumnado, profesorado y libros.
En este sentido queremos afianzar este punto estratégico entre la comunidad educativa. Por ello, está
aprobado el Plan y Proyecto Educativo “Organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares”.
Es importante el desempeño de la biblioteca de aula y de centro como lanzadera para la biblioteca pública,
así podrá acercarse al alumnado al hábito de la lectura. Los recursos de lectura adecuados a su edad e
intereses han de estar presentes en la mayoría de los espacios escolares.
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

1. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica velará por el cumplimiento y posterior evaluación de
todas las actuaciones que se realicen en el centro en relación con el tratamiento de la lectura y la escritura
en sus aspectos organizativos y de aplicación en el aula y podrán establecer mecanismos propios de
evaluación de las actuaciones.

2. El  Departamento  de  Formación,  Evaluación  e  Innovación  Educativa  colaborará  en  la  puesta  en
práctica de la planificación, la evaluación y el seguimiento de la misma según disponga el proyecto
educativo.

3. La memoria de autoevaluación que elaboren los centros prestará una especial atención a la valoración
de los logros y dificultades detectados en relación con el tratamiento de la lectura y de la escritura en el
centro e incluirá, en todo caso, propuestas de mejora en este ámbito para su inclusión en el Plan de
Centro, con temporalización, persona responsable e indicadores de calidad evaluables. Asimismo, tanto
los planes de mejora como los de formación del profesorado podrán recoger las actuaciones referidas a la
mejora del funcionamiento del tiempo de lectura en las aulas.

4. Todos los Departamentos Didácticos de Enseñanza Secundaria  Obligatoria deberán reflejar en sus
programaciones didácticas el seguimiento de evaluación del nivel competencial de su alumnado. Para
ello,  en  lo  que  respecta  al  nivel  competencial  lingüístico,  las  actividades  programadas  sobre  el
tratamiento de la lectura deberán atender a la vinculación que exista de las competencias específicas de la
materia  con  la  Competencia  Clave  Lingüística,  y  los  descriptores  operativos  que  la  desarrollan.
Observación: En conjunta colaboración del ETCP con el FEIE, se podrá realizar al inicio de cada curso
escolar, y en los niveles en que se estimen oportunos, una encuesta sobre el comportamiento lector.
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ANEXO: 
LAS COMPETENCIAS CLAVE Y SUS DESCRIPTORES COMO MODELOS DE

ORGANIZACIÓN

“Descriptores operativos de las competencias clave en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
y en la Enseñanza Básica

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas
un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia
existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos
de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada
materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias
clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las
competencias  y  objetivos  previstos  para  cada  etapa.  Dado  que  las  competencias  se  adquieren
necesariamente  de  forma  secuencial  y  progresiva,  se  incluyen  en  el  Perfil  competencial  los
descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar el segundo
curso de la etapa, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre

los cursos que componen la etapa”1.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos,
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales,
escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.
Constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los
ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la  reflexión  explícita  acerca  del
funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así
como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último,
hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria1.

1 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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AL COMPLETAR EL 2ºESO, EL 
ALUMNADO...

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 
BÁSICA, EL ALUMNADO…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada
o multimodal, iniciándose progresivamente en el
uso de la coherencia, corrección y adecuación en
diferentes ámbitos personal, social y educativo y
participa  de  manera  activa  y  adecuada  en
interacciones  comunicativas,  mostrando  una
actitud  respetuosa,  tanto  para  el  intercambio  de
información  y  creación  de  conocimiento  como
para establecer vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal  con  coherencia,  corrección  y
adecuación a  los  diferentes  contextos  sociales,  y
participa  en  interacciones  comunicativas  con
actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para
intercambiar  información,  crear  conocimiento  y
transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o
multimodales  de  relativa  complejidad
correspondientes  a  diferentes  ámbitos  personal,
social y educativo, participando de manera activa
e  intercambiando  opiniones  en  diferentes
contextos  y  situaciones  para  construir
conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica  textos  orales,  escritos,  signados  o
multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,
educativo  y  profesional  para  participar  en
diferentes contextos de manera activa e informada
y para construir conocimiento.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta,
siguiendo  indicaciones,  información  procedente
de diferentes fuentes y la integra y transforma en
conocimiento  para  comunicarla  de  manera
creativa,  valorando  aspectos  más  significativos
relacionados  con  los  objetivos  de  lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos
de desinformación y adoptando un punto de vista
crítico y personal con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente  autónoma  información
procedente  de  diferentes  fuentes  evaluando  su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en
conocimiento  para  comunicarla  adoptando  un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4.  Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas
a  sus  propios  gustos  e  intereses,  reconociendo
muestras relevantes del patrimonio literario como
un modo de simbolizar la experiencia individual y
colectiva,  interpretando  y  creando  obras  con
intención  literaria,  a  partir  de  modelos  dados,
reconociendo  la  lectura  como  fuente  de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor
se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el
patrimonio literario como cauce privilegiado de la
experiencia individual y colectiva; y moviliza su
propia experiencia biográfica y sus conocimientos
literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio de la convivencia democrática, la gestión
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de
derechos  de  todas  las  personas,  identificando  y
aplicando  estrategias  para  detectar  usos
discriminatorios, así como rechazar los abusos de
poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
evitando los  usos  discriminatorios,  así  como los
abusos de poder para favorecer  la  utilización no
solo  eficaz  sino  también  ética  de  los  diferentes
sistemas de comunicación
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